LA RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LOS MAGISTRADOS

AL INCUMPLIR LOS FALLOS DE LA CORTE INTERAMERICANA:

EL CASO “EL FRONTÓN” 
Luego de la cuestionable decisión de la Tercera Sala Penal con Reos Libres, a raíz de las resoluciones de fechas 10 de mayo y 20 de julio del 2007 en el proceso constitucional de hábeas corpus presentado por Teodorico Bernabé Montoya, por el cual se declaró prescritos los hechos de la Matanza en el Penal “El Frontón”; el Instituto de Defensa Legal presentó ante la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA) una queja contra los magistrados Jorge Egoavil Abad, Nancy Ávila de Tambini y Malson Urbina La Torre.

Principalmente, la queja estuvo centrada en el hecho de que los magistrados incumplieron con disposiciones constitucionales que regulan el obligatorio cumplimiento de normas internacionales que no fueron observadas al momento de resolver el hábeas corpus, incumpliendo de esta forma con lo dispuesto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Durand y Ugarte”.
Ante ello, la OCMA, mediante el Oficio N° 1075-2008-OCMA-GD-EAM-JM, del 7 de enero del 2008, resolvió abrir investigación contra los doctores Jorge Egoavil Abad, Nancy Ávila León de Tambini y Malson Urbina La Torre, señalando entre sus consideraciones que “… habrían omitido fundamentar las razones por las cuales, consideraban que en el caso concreto, no resultaba de aplicación el Fallo obligatorio de la Corte Interamericana  de Derechos Humanos (Caso Durand y Ugarte Vs. Perú), en virtud del Pacto de San José de Costa Rica, y tampoco el motivo por el cual no resultaba de aplicación la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, … es decir, habrían resuelto sin sujetarse a las garantías constitucionales del debido proceso, al omitir fundamentar las razones de la no aplicación de los tratado citados…, infringiendo, presuntamente, su deber [de motivación]…, y por presunta infracción [por inobservar los tratados y la jurisprudencia internacional al interpretar el contenido y los alcances de los derechos constitucionales protegidos por los procesos constitucionales]…, que…  acarrearía responsabilidad disciplinaria; hechos que habrían generado una situación de desconcierto, pues la apreciación que se habría transmitido es de incumplimiento de las Convenciones o Tratados Internacionales del que Perú es signatario, y esto ocurre precisamente en el Poder del Estado que es encargado de la administración e impartición de justicia que no puede sino basar sus decisiones en el respeto a la Constitución y a las leyes de la República, dentro de los cuales se encuentran los Tratados ratificados por el país, y que constituyen la base de entendimiento con la comunidad internacional sustentados en el principio Pacta Sunt Servanda, por lo que también habrían incurrido en presunta responsabilidad disciplinaria [por atentar públicamente contra la respetabilidad del Poder Judicial]…
”.
Posteriormente, en el marco de la investigación que efectuara la OCMA, el 27 de junio del 2008 se emite la Resolución N° 26 (Investigación N° 042-2008), en la cual el doctor Hernán Layme Yépez –Vocal Superior integrante de la Unidad Operativa Móvil  de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial-, mencionó que la imputación formulada objeto de verificación consiste en que los magistrados han emitido resoluciones judiciales violando la Constitución Política vigente, al no aplicar disposiciones de Tratados Internacionales de Derechos Humanos.

Además, estableció que el acatamiento de la sentencias de la Corte por parte de los tribunales nacionales constituye una “obligación de resultado y no de medios, siendo necesario precisar que el acatamiento y cumplimiento de las sentencias de la Corte Interamericana es, además, una obligación en virtud de los principios generales del derecho pacta sunt Servanda y de cumplimiento de buena fe de todas las obligaciones internacionales. La referida sentencia [Caso Durand y Ugarte] genera jurídicamente para el Estado Peruano, una obligación de cumplir la sentencia, debiendo el Estado determinar los medios a través de los cuales concreta y ejecuta las obligaciones emanadas de la sentencia…”
.
 De otro lado, el vocal Layme Yépez agregó que “se deja entrever no sólo a los jueces Chilenos [en relación a la sentencia de la Corte Interamericana en el caso Almonacid Arellano vs. Chile], sino a todos los jueces de otros países, y por tanto del Perú, sujetos a la competencia de la Corte Interamericana a ‘ejercer una especie de control de convencionalidad’ entre las normas jurídicas internas que aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En esta tarea el Poder Judicial, debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho”
.
También señaló que “se infiere que cuando existe un mandato imperativo por la Corte Interamericana de Derechos Humanos que ha reconocido la violación por parte del Estado Peruano de Derechos Humanos y particularmente en el caso que nos convoca del derecho a la vida, obliga al juzgador, realizar un análisis cuidadoso de la misma, ya que su inobservancia acarrea responsabilidad internacional
”.

Finalmente, concluyó refiriendo que “al resolver los magistrados señalados omitieron fundamentar las razones de la no aplicación de una sentencia vinculante de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sin sujetarse a las garantías constitucionales del debido proceso, la observancia de los Tratados Internacionales, el contenido de las sentencias vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, infringiendo el deber establecido en lo dispuesto por el artículo 184.1 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, … [que] acarrea responsabilidad disciplinaria, agravándose los hechos por cuanto los magistrados investigados actuaron en segunda instancia, adquiriendo firmeza la resolución cuestionada, poniendo en tela de juicio la confiabilidad en los órganos jurisdiccionales del país, pudiendo ser pasible de responsabilidad internacional por el no acatamiento de mandatos imperativos de la Corte Interamericana”
. Por todo ello, el vocal Layme Yépez afirmó que su opinión era que se imponga la medida disciplinaria de suspensión por el término de 60 días contra los magistrados investigados.
Siguiendo una línea similar, el IDL participó de la audiencia realizada el 21 de julio del 2008, en presencia del Magistrado de Segunda Instancia Responsable de la Unidad Operativa Móvil de la OCMA –Segundo Morales Parraguez–, y le acercó una fundamentación complementaria a lo opinado por el Vocal Layme Yépez, sosteniendo que tanto la Constitución como el Código Procesal Constitucional incorporan tanto a los tratados internacionales en materia de derechos humanos como a la jurisprudencia emitida por tribunales internacionales (cuya competencia se extiende al Perú) al denominado bloque de constitucionalidad, por lo que los jueces se encuentra en obligación de observar estas disposiciones y acatarlas.
Además, se hizo referencia a la línea jurisprudencial consolidada por el Tribunal Constitucional, que declara que “los tratados internacionales sobre derechos humanos de los que el Estado peruano es parte integran el ordenamiento jurídico. En efecto, conforme al artículo 55º de la Constitución, ‘los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional’. En tal sentido, el derecho internacional de los derechos humanos forma parte de nuestro ordenamiento jurídico y, por tal razón, este Tribunal ha afirmado que los tratados que lo conforman y a los que pertenece el Estado peruano, ‘son derecho válido, eficaz y, en consecuencia, inmediatamente aplicable al interior del Estado’. Esto significa en un plazo más concreto que los derechos humanos enunciados en los tratados que conforman nuestro ordenamiento vinculan a los poderes públicos y, dentro de ellos al legislador”
. En particular, sobre la jurisprudencia internacional, ha dicho que “los tratados internacionales sobre derechos humanos no solo conforman nuestro ordenamiento sino que, además, detentan rango constitucional. El Tribunal Constitucional ya ha afirmado al respecto que dentro de las ‘normas con rango constitucional’ se encuentran los tratados de derechos humanos”
.

Debido a ello, es que existe un mandato imperativo estatal que obliga a que “toda la actividad pública deb[a] considerar la aplicación directa de normas consagradas en tratados internacionales de derechos humanos, así como en la jurisprudencia de las instancias internacionales a las que el Perú se encuentra suscrito”
, por lo que con mayor razón los órganos que desempeñan labores jurisdiccionales no pueden desconocer las disposiciones de los tratados internacionales de derechos humanos y la interpretación realizada por los tribunales internacionales, cuando deben determinar el contenido constitucionalmente protegido de los derechos fundamentales
.  

En particular, cuando de por medio se encuentra el real cumplimiento de una sentencia de la Corte Interamericana, que exige una investigación de los hechos, procesamiento y sanción a los responsables. Esto último resulta imperativo y debe ser observado de forma que la “…investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la persecución, captura, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales… la investigación y el proceso deben tener un propósito y ser asumidos por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios”
.

Es más, como se sostuvo en la queja presentada, el desacato a las normas constitucionales también se presentó al inobservar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, el cual enfáticamente señaló que son moralmente inaceptables estipular excepciones o justificar su condicionamiento o limitación
, correspondiéndole al Estado la adopción de normas restrictivas para evitar la prescripción de los delitos que violenten gravemente los derechos humanos, pues el objetivo debe ser impedir que ciertos mecanismos del ordenamiento penal se apliquen con el fin de lograr la impunidad
.
El Tribunal Constitucional también ha reconocido constitucionalmente el derecho a la verdad, sosteniendo que “la Nación tiene el derecho a conocer la verdad sobre los hechos o acontecimientos injustos y dolorosos provocados por las múltiples formas de violencia estatal y no estatal. Tal derecho se traduce en la posibilidad de conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales ellos ocurrieron, así como los motivos que impulsaron a sus autores. El derecho a la verdad es, en ese sentido, un bien jurídico colectivo inalienable”
.

El carácter interpretativo del Tribunal Constitucional ha sido reconocido por el Código Procesal Constitucional, en donde fija la posibilidad de establecer doctrina jurisprudencial (artículo VI del Título Preliminar) y precedentes vinculantes con efectos normativos (artículo VII del Título Preliminar), los cuales “…se integran en el sistema de fuentes de nuestro sistema jurídico, constituyen parámetros de validez y legitimidad constitucionales de las sentencias y resoluciones que dicten los demás órganos jurisdiccionales. Por ello es que una sentencia dictada dentro de un proceso judicial ordinario o un proceso constitucional, aun cuando se pronuncie sobre el fondo, pero desconociendo la interpretación del Tribunal Constitucional o sus precedentes vinculantes, no puede generar, constitucionalmente, cosa juzgada”
.

Por lo alegado, es que el IDL concluyó que se advierte que los magistrados Egoavil Abad, Ávila de Tambini y Urbina La Torre han actuado contraviniendo el orden jurídico constitucional, no sólo rechazando las disposiciones constitucionales sino también rechazando la jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos, que conforman el bloque de constitucionalidad, al igual que la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional, la misma que fue contravenida por parte de los magistrados antes mencionados. Ello, ha conllevado a que su inobservancia afecte directamente derechos fundamentales de contenido constitucional, los mismos que deberían haber sido objeto de protección en la acción de tutela en la que actuaron en calidad de jueces constitucionales.

Posteriormente, por medio de la Resolución Nº 38 del 10 de setiembre del 2008 se avocó al conocimiento de la investigación la Vocal Suprema Elcira Vásquez Cortez –Jefa de la Oficina de Control de la Magistratura– y se notificó el Informe Nº 79-2008-SBMP-UOM-OCMA, emitido por el doctor Segundo Baltasar Morales Parraguez, Vocal Superior responsable de la Unidad Operativa Móvil de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial. En dicho informe, el magistrado sostuvo que las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos deben ser cumplidas de acuerdo al artículo 55 de la Constitución de 1993 y el artículo 115 del Código Procesal Constitucional, por lo que, en consecuencia, los jueces nacionales están obligados a cumplir lo resuelto por la Corte, pues una actuación en contrario generaría responsabilidad internacional por parte del Estado peruano
.

Asimismo, el doctor Morales Parraguez señaló con claridad que los vocales investigados en sus resoluciones no han expresado las razones por las que se decidieron no cumplir el mandato contenido en la resolución de fondo del caso Durand y Ugarte y, en consecuencia, tampoco el motivo por el cual no resultaba de aplicación la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, la misma que consagra la obligación de cumplir con las obligaciones asumidas en los Tratados (entre ellos la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Ello es sumamente grave, ya que la exigencia de que motiven su decisión, al inaplicar el fallo internacional, revestía de especial importancia
.

Además, según afirma el Vocal Morales, las omisiones en cuanto a la falta de motivación de los investigados han sido conscientes y voluntarias
, por lo que concluye que está acreditado que los magistrados Egoavil Abad, Ávila León de Tambini y Urbina La Torre, con su accionar no se han sujetado a las garantías del debido proceso. Dicho actuar acarrea responsabilidad disciplinaria, dado que con ello se ha puesto en tela de juicio la confiabilidad en los órganos jurisdiccionales del país y proyectado una imagen negativa del Estado peruano al desvincularse injustificadamente de los mandatos imperativo de la Corte Interamericana; correspondiendo que se les imponga la medida de suspensión por el término máximo de la ley a los magistrados antes referidos
.

A la fecha, se encuentra pendiente que la vocal suprema Elcira Vásquez, resuelva la procedencia de los informes emitidos por los vocales Layme y Morales, así como la procedencia de la sanción a imponerse a los magistrados Egoavil Abad, Ávila de Tambini y Urbina La Torre.

Sin embargo, se advierte que la OCMA asume claramente que es parte de un adecuado desenvolvimiento de la labor de administrar justicia la asimilación, observancia y aplicación obligatoria de las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos, ya sean convencionales o jurisprudenciales, por parte de nuestros tribunales. Y en particular, cuando se encuentran referidos a una sentencia de la Corte Interamericana que nos vincula de manera directa, contraviniendo lo dispuesto expresamente por la propia Constitución, colocando a los órganos jurisdiccionales en una posición cuestionable respecto a su desempeño, proyectándose así una imagen contraria respecto al Poder Judicial y, a su vez, del propio Estado.
(Mariella Valcárcel Angulo)
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